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de la servidumbre, de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 4 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—6.673-C.

14350 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidro
eléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Archs, número 10, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuya: características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* LD/ce-23.729/75.
Finalidad: Ampliación de la red dg distribución en alta ten

sión con linea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 42 de la línea Manso 

Figueras-Hospitalet.
Final de la misma: Apoyo número 44 de la misma línea.
Términos municipales a que afecta: San Cugat del Vallés y 

Rubí.
Tensión de servicio: 110 KV.
Longitud en kilómetros: 0,509 de tendido, aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 181,6 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Hierro.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 4 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—6.669-C.

14351 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidro
eléctrica de Cataluña, S. A.»', con domicilio en Barcelona, 
Archs, número lo, en solicitud de autorización.para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a LD/ce-31.750/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 1 de la línea Novocolor.

-Final de la misma: E. T. «Frigoríficos».
Término municipal a que afecta: Tarrasa.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,015 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 43,1 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de apoyos: Cable aéreo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,380- 

0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2817 y 2610/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 2-: de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la linea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la im- 
posició de la servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1963, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 7 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—6.674-C.

14352 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidro

eléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Archs, número 10, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuya-; características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.” LD/ce-40.288/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. «Humet».
Final de la misma: E. T. «Granada».
Término municipal a que afecta: Tarrasa.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,135 de tendido subterráneo.
Conductor: Cable subterráneo.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA., 25/0,380- 

0.220 KV.

Esta Delegación Provincia], en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
eutorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita- 
cione: que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do por Decreto 2619/1966.

Ba;celona. 7 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—6.672-C.

14353 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegacón Provincial a instancia de «Hidro
eléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Archs, número 10, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a LD/ce-40.290/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. «Arco de Plata».
Final de la misma: E. T. «Maura».
Término municipál a que afecta: Tarrasa.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,160.
Conductor: Aluminio, 240 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1936, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo-; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
eutorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1066.

Barcelona, 7 de marzo de 1977 —El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—6.671-C.

14354 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en -el .expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidro
eléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Archs, número 10, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paáo, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a LD/ce-40.290/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión,. con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Cable que enlaza EE. TT. «Gibraltar» 

y «Pueblo Nuevo II».
Final de la misma: E. T. «Arco de Plata».
Término municipal a que afecta: Tarrasa.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,110, de tendido subterráneo.



Conductor: Aluminio, 240 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 030 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Linas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 7 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—6.670-C.

14355 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
incoado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2. en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-24.728/76.
Finalidad: Ampliación de la r«d de distribución en alta 

tensión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea a 25 KV. 

P. T. 194, «Alsina».
Final de la misma: P. T. «Ciudad Jardín I».
Términos municipales a que afecta: San Ginés de Palafolls 

y Santa Susana.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 4.386, aérea.
Conductor: Aluminio-acero; 54,59 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA.; 25/0,380 KV. 

ceda una de las Ciudad Jardín I. II, III, IV, V, VI, VII y VIII,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo-, Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1960, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 10 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—5.909-C.

14356 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites .reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidro
eléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Archs, número 10, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:'

Número del expediente: Sección 3.a LD/ce-11.805/71.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 739 de la línea Ratavilla- 

Barcelona.
Final de la misma: E. T. «Sabadell».
Términos municipales a que afecta: TarraSa y Sabadell.
Tensión de servicio: 110 KV.
Longitud en kilómetros: 5,721 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 181,6 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Castilletes.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y -2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti

lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 18 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—0.675-C.

14357 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar- 
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

En el «Boletín Oficial del Estado» número 311, correspon
diente al 28 de diciembre de 1976, y «Boletín Oficial» de la pro
vincia número 232, correspondiente al 7 de febrero de 1977, se 
publicó resolución correspondiente a línea A. T. pera alimenta
ción E. T. «Girbáu, S. A.», habiéndose producido error al ex
presar su peticionario, debiendo constar como tal «Energía 
Eléctrica del Ter, S. A.».

Barcelona, 15 de abril de 1977.—El Delegado provincial, por 
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección.—5.657-C.

14358 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bur
gos por la que se autoriza y declara en concreto 
la utilidad pública de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación dgi Minis
terio de Industria en Burgos, a instancia de «Iberduero, S. A.» 
(distribución Burgos), referencias: RI. 2.718, expediente núme
ro 29.271, F. 684, solicitando autorización para montar la ins
talación eléctrica que más adelante se reseña y la declaración 
en concreto de la utilidad pública de la misma, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctri
cas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia eléctrica.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, vistos 
los informes de los Organismos que han intervenido en la tra 
mitación del expediente, ha resuelto:

1. ° Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación de líneas 
a 44 KV., salidas de la subestación de Villimar hasta entron
car con las actuales líneas a Briviesca y a Pinares.

2. ° Declarar en concreto la utilidad pública de las instalacio
nes que se autorizan, a los efectos señalados en la Ley 1(V 
1986, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1986,

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites establecidos en el ca
pítulo IV del Decreto 2817/1966.

Burgos, 23 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, Jesús 
Gayoso AlvareZ.—2.788-B.

14359 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bur
gos por la que se autoriza y declara en concreto 
la utilidad pública de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria en Burgos, a instancia de «Distribuidora Palenti
na de Electricidad, S. A.», referencias R. I. 2.765, expediente 
número 28.113, F. 625, solicitando autorización para montar la 
instalación eléctrica que más adelante se reseña y la. declara
ción en concreto de la utilidad pública de la misma, y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Decreto 2019/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, vistos 
los informes de los Organismos que han intervenido en la tra
mitación del expediente, ha resuelto:

l.° Autorizar a «Distribuidora Palentina de Electricidad, 
Sociedad Anónima», la instalación de una línea a 3o KV., de 
Melgar de Femamental a Villadiego.

2.° Declarar en concreto la utilidad pública de las instala
ciones que se autorizan, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1960, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Para él desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites establecidos en el ca
pítulo IV del Decreto 2017/1966.

Burgos, 23 do mayo de 1977.—El Delegado provincial, Jesús 
Gayoso Alvarez.—2.787-B.


